
 

 

 

 

 

El Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Poder Judicial del Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave, con domicilio en calle Santiago Bonilla número 103, Colonia 

Obrero Campesina, código postal 910220, de la ciudad de Xalapa, Veracruz, es el 

responsable del tratamiento de los datos personales que nos proporcione, los cuales 

serán protegidos conforme a lo dispuesto por la Ley 316 de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Veracruz, y demás 

normatividad que resulte aplicable. 

Finalidad del tratamiento 

Los datos personales que recabemos de usted, serán exclusivamente utilizados 

para integrar el Expediente Judicial en las diversas etapas, que se tramitan ante 

este Tribunal, cuya finalidad es:  

a) identificar a las partes y a quienes comparecen en los juicios, como una 

formalidad procesal, ya que es un requisito externo de realización de los actos 

jurídicos, hechos jurídicos y actos materiales para la validez de ellos dentro del 

proceso, identificar a quienes comparezcan en las actuaciones de los expedientes;  

b) desahogar pruebas;  

c) realizar u ordenar diligencias derivadas de la controversia;  

d) emitir resoluciones;  

e) efectuar notificaciones;  

f) elaborar registros para la mejor administración de los asuntos;  

g) generar reportes estadísticos; 

h) remitir los expedientes judiciales para el resguardo correspondiente en el Archivo 

del Poder Judicial.  

Así mismo, se informa que no se realizarán tratamientos adicionales, esto es, que 
no se recaba información personal para finalidades que no sean necesarios para el 
trámite del expediente. 
 

 

 

 

AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL 

PROCEDIMIENTO ORDINARIO  



Datos personales recabados: 

Para las finalidades antes señaladas se solicitarán los siguientes datos personales: 

Categoría Tipo de datos personales 
 

Datos Identificativos 

 

 

• Nombre 

• Domicilio 

• Edad  

• Firma  

• RFC 

• CURP 

• INE, pasaporte, licencia o 
cartilla militar 

• Lugar de nacimiento 

Datos Académicos • Escolaridad 

• Cédula profesional  

• Certificados y 
reconocimiento 

• Título profesional 

Datos Laborales • Ocupación 

• Nombramiento 

Datos De Salud • Detección de enfermedades  

• Incapacidades médicas 

• Discapacidades 

• Intervenciones quirúrgicas 

Datos Patrimoniales • Ingresos y egresos 

• Estados de cuentas 

• Nominas 

Datos Biométricos • Huellas dactilares 

Datos Personales De Naturaleza Pública • El nombre de las partes que 
intervienen en los asuntos 
laborales, para su 
publicación en la lista de 
acuerdos. 

 

Fundamento Legal  

El fundamento para el tratamiento y transferencia de datos personales son los 

artículos 1, 2 apartado A fracción II,29 y 30 de la Ley 615 Orgánica del Poder Judicial 

del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; artículos 1, 2, 13, 183 fracciones III, 

IV, VI, VII, 185, 189, 191, 198, 203, 204, 205, 206 208, 209, 213, 214, 215, 220, 222 

de la Ley Estatal del Servicio Civil de Veracruz; artículos 723, 744, 761, 762, 

776,782, 783,785, 786, 787, 790, fracción III, 791, 792, 793, 797, 798, 799, 800, 

801,803, 804, 807, 813, 815, 816, 819, 822, 825, 827, 829, 836-A, 836-B, 836-C, 

836-D de la Ley Federal del Trabajo, de aplicación supletoria a la Ley Estatal del 

Servicio Civil de Veracruz. 



Transferencia de datos personales 

 Le informamos que sus datos personales serán compartidos con: 

Destinatario de los datos personales País Finalidad 

Persona física México Trámite normal del 
procedimiento 

Poder Legislativo México Trámite normal del 
procedimiento 

Autoridades Administrativas México Trámite normal del 
procedimiento 

Autoridades Judiciales  México Trámite normal del 
procedimiento 

 
Las transferencias marcadas con asteriscos (*) requieren de su consentimiento, si 

usted no manifiesta su negativa para dichas transferencias, se entenderá que ha 

otorgado su consentimiento.  

Derechos ARCOP 

Tiene derecho de acceder a sus datos personales que obren en posesión del 

responsable, así como conocer la información relacionada con las condiciones 

generales de su tratamiento (Acceso). Así mismo, es su derecho solicitar la 

corrección de su información personal en caso de que esté desactualizada, sea 

inexacta o incompleta (Rectificación); que la eliminemos de nuestros registros o 

bases de datos cuando considere que la misma no está siendo utilizada conforme 

a los principios, deberes y obligaciones previstas por la ley (Cancelación); así como 

oponerse al uso de datos personales para fines específicos (Oposición); de igual 

manera podrá ejercer su derecho a obtener del responsable una copia de los datos 

objeto de tratamiento en un formato electrónico estructurado y comúnmente 

utilizado que le permita seguir utilizándolos  (Portabilidad). Estos derechos se le 

conocen como derechos ARCOP. 

 

Para el ejercicio de cualquiera de los derechos ARCOP, usted podrá presentar solicitud por escrito 

ante la Unidad de Transparencia o a través del formato electrónico disponible en el link: 

https://www.pjeveracruz.gob.mx/pjev/archivos/archivos/transparencia/Ley875/XX/FORMATOS/FO

RMATOSOLICITUDARCO.pdf?a=524163, vía Plataforma Nacional de Transparencia disponible 

en:https://www.pjeveracruz.gob.mx/pjev/archivos/archivos/transparencia/Ley875/XIX/2021/819/N

UEVO_FORMATOS_ARCO.pdf o por correo electrónico transparencia@pjeveracruz.gob.mx. 

 

 

Los requisitos que debe cumplir son:  

• El nombre del titular y su domicilio o cualquier otro medio para recibir 

notificaciones. 

• Los documentos que acrediten la identidad del titular, y en su caso, la 

personalidad e identidad de su representante; 

https://www.pjeveracruz.gob.mx/pjev/archivos/archivos/transparencia/Ley875/XX/FORMATOS/FORMATOSOLICITUDARCO.pdf?a=524163
https://www.pjeveracruz.gob.mx/pjev/archivos/archivos/transparencia/Ley875/XX/FORMATOS/FORMATOSOLICITUDARCO.pdf?a=524163
https://www.pjeveracruz.gob.mx/pjev/archivos/archivos/transparencia/Ley875/XIX/2021/819/NUEVO_FORMATOS_ARCO.pdf
https://www.pjeveracruz.gob.mx/pjev/archivos/archivos/transparencia/Ley875/XIX/2021/819/NUEVO_FORMATOS_ARCO.pdf


• De ser posible, el área responsable que trata los datos personales y ante el 

cual se presenta la solicitud; 

• La descripción clara y precisa de los datos personales respecto de los cuales 

se busca ejercer alguno de los derechos ARCOP, salvo que se trate del 

derecho de acceso; 

• La descripción del derecho ARCOP que se pretende ejercer, o bien, lo que 

solicita el titular; y  

• Cualquier otro elemento o documento que facilite la localización de los datos 

personales, en su caso. 

Para el acceso, el titular de los datos personales deberá señalar la modalidad en la 

que prefiere que estos se reproduzcan; en caso de solicitar la rectificación, 

adicionalmente deberá indicar las modificaciones a realizarse y aportar la 

documentación oficial necesaria que sustente su petición. En el derecho de 

cancelación debe expresar las causas que motivan la eliminación. Y en el derecho 

de oposición debe señalar los motivos que justifican se finalice el tratamiento de los 

datos personales y el daño o perjuicio que le causaría, o bien, si la oposición es 

parcial, debe indicar las finalidades específicas con las que no se está de acuerdo, 

siempre que no sea un requisito obligatorio. 

La Unidad de Transparencia responderá en el domicilio o medio que el titular de los 

datos personales designe en su solicitud, en un plazo de 15 días hábiles, que puede 

ser ampliado por 10 días hábiles más previa notificación. La respuesta indicará si la 

solicitud de acceso, rectificación, cancelación u oposición es procedente y, en su 

caso, hará efectivo dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha en que 

comunique la respuesta.  

Datos de la Unidad de Transparencia: 
Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Poder Judicial del 
Estado de Veracruz. 
Domicilio: Av. Lázaro Cárdenas no. 373, Edificio “C”, sexto piso, Col. El Mirador, 
C.P. 91170, Xalapa, Veracruz 
Teléfono: (228) 842 2800, extensiones: 17204, 17205 Y 17125  
Correo institucional: transparencia@pjeveracruz.gob.mx 
 
Cambios al Aviso de Privacidad: 
En caso de realizar alguna modificación al Aviso de Privacidad, se le hará de su 
conocimiento vía correo electrónico o bien, a través del portal del Poder Judicial del 
Estado de Veracruz: http://www.pjeveracruz.gob.mx 
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